
 
 
 
 

MEMORIA DE ACTIVIDAD DE CONSUMO DE SANDACH EN ANIMALES DE 
ZOOLÓGICO. 

 
 
1. Nombre, razón social, persona responsable, teléfono de contacto. 
2. Ubicación, croquis o plano. Breve descripción de las instalaciones. 

Describir  las medidas para evitar que ningún animal carnívoro 
distinto de los animales del zoológico pueda acceder a los 
subproductos durante su almacenamiento y cuando se lleva a cabo la 
alimentación (cerramiento y vallado de instalaciones). 

3. Descripción del tipo de material y categoría con que se abastece para 
alimentar a los animales. Origen de los mismos, indicando nº de 
Registro o Autorización Oficial correspondiente, en su caso (adjuntar 
fotocopia de las Resoluciones de registro y autorización). Cantidades 
estimadas de consumo y número de animales. Frecuencia de 
recogida. Indicar también si son consumidos por los animales en su 
totalidad o quedan restos. Procedimiento de eliminación de estos 
restos, en su caso. 

4. Describir el procedimiento para el registro de cantidades consumidas 
y animales a los que se ha destinado. 

5. Indicar el estado en que llegarán los subproductos e identificación del 
transporte, contenedores, etc. Indicar si el medio de transporte es de 
uso propio o no.  

6. Medios con los que cuenta para asegurar que los Sandach son 
recogidos, almacenados y manipulados con garantías higiénicas 
necesarias, en su caso, mediante refrigeración o congelación. Tipo de 
suelo, paredes, desagües, etc, de las instalaciones de almacenamiento. 

7. Describir el sistema de registro que garantice la trazabilidad (Origen 
de los subproductos utilizados, establecimiento suministrador, 
dirección y  número de registro cuando proceda, fecha de entrada, 
cantidad de subproductos). Compromiso de que toda la 
documentación, incluidos los documentos comerciales,  se 
conservarán durante 2 años. 

8. Describir medidas higiénicas generales para la limpieza y 
desinfección del vehículo, contenedores e instalaciones en que se 
manipulen los sandach, indicando una frecuencia mínima a cumplir. 

9. Describir el lugar habilitado para la limpieza y desinfección de 
vehículos y contenedores. Sistema de evacuación de aguas. 

 
 

 
 


